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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB
(SEGUNDA CONVOCATORIA)
CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE SOCIOECONOMÍA PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA – PROVINCIA DE JORGE BASADRE”

VILLA LOCUMBA, MAYO 2010
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB
(SEGUNDA CONVOCATORIA)
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

             RUC N°  : 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación de Servicio Elaboración de Estudio del Eje Temático de Socioeconomía para el Proyecto “Mejoramiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial en el Distrito de Locumba – Provincia de Jorge Basadre”.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 20,000.00 (Veinte mil con 00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Abril 2010. 

Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.
1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum Nº 223-2010-GAF-GM-A/MPJB el día 11 de Mayo del 2010.
1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Determinados.
1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en los Términos de Referencia que forman parte de las Bases en el Capítulo III. 
1.9 PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de 90 días calendario. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mínimo que debe coincidir con lo establecido en el expediente de contratación. 
1.10 BASE LEGAL

· Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Decreto Legislativo N° 1017 – Aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley.

· Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.

· Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Decreto Supremo N° 140-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Directivas de OSCE
· Código Civil
· Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.

·   Decreto Supremo Nº 007-2008-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña y del acceso al empleo decente, Ley MYPE.

· Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE.

· Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública


Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas en las presentes Bases.

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	Detalle
	Fecha
	Lugar y hora

	Convocatoria
	27/05/10
	

	Registro de Participantes
	28/05/10 al 02/06/10
	En el Área de Logística o por Fax (052-475044) hasta las 16:00 horas

	Presentación de Propuestas
	03/06/10
	En el Área de Logística hasta las 13:00 horas

	Evaluación de Propuestas
	03/06/10
	

	Otorgamiento de la Buena Pro
	03/06/10
	A través del SEACE


2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se realizará de manera gratuita en el Área de Logística de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, sito en Plaza Bolognesi S/N, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:00 a 16:00 horas. 

En el momento de la entrega de las Bases al participante, se emitirá la constancia o cargo correspondiente en el que constará: el número y objeto del proceso, el nombre y firma de la persona que recibe las Bases así como el día y hora de dicha recepción. 

Opcionalmente, se permitirá que el proveedor se registre mediante comunicación cursada vía fax o correo electrónico, siempre que fluya de dicha comunicación indudablemente la intención de participar en el proceso de selección. 

Asimismo, por dicho medio la Entidad remitirá la constancia o comprobante de registro aludida en el artículo 52º del Reglamento.

2.3 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria), conforme al siguiente detalle:
SOBRE Nº 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

SOBRE Nº 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.4 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS
Se presentarán en un (1) original.
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Servicios.
b) Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       Contrataciones del Estado - Anexo Nº 03.
En el caso de consorcio, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea presentada por el representante legal común del consorcio.
e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso.

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades.

f) Declaración jurada de Plazo de prestación del servicio – Anexo Nº 05.
g) Declaración jurada en la que se compromete a mantener la vigencia de la oferta hasta la suscripción del Contrato.

Este documento se encuentra contenido dentro de la declaración jurada de acuerdo al artículo 42º del Reglamento (Anexo Nº 03).

Documentación de presentación facultativa: 
a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa –     REMYPE, de ser el caso.
b) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por éstas, deberá presentarse una constancia o certificado con el cual acredite su inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad.

c) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 06.
d) En el caso de servicios prestados fuera de la provincia de Lima y Callao, podrá presentarse una solicitud de bonificación por parte de los postores con domicilio en la provincia o en las provincias colindantes donde se prestará el servicio – Anexo Nº 08. 
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA:

El sobre Nº 2 deberá contener:
a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 07.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.5 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizara en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica
: 100 puntos

Propuesta Económica 
: 100 puntos 
2.3.1 Evaluación Técnica
Se verificará que la propuesta técnica contenga los documentos de presentación oblitagoria y cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (80) puntos, serán descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica. 

2.3.2 Evaluación Económica 

Si la propuesta económica excede del valor referencial será devuelta por el Comité Especial o el órgano encargo de las contrataciones, teniéndose por no presentada, conforme lo establece el artículo 33º de la Ley.
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 


Pi = Om x PMPE 



            Oi 


Donde: 



i = Propuesta 



Pi = Puntaje de la propuesta económica i 



Oi = Propuesta económica i 



Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo 



PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
2.6 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL
Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula: 



PTPi = c1 PTi + c2 PEi


Donde:



PTPi = Puntaje total del postor i



PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i



PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i



c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.70

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.30
2.7 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor Puntaje Total. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 77º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el otorgamiento de la Buena Pro se presumirá notificado a todos los postores en la misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el cuadro comparativo detallando los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de que se publiquen en el SEACE.
2.8 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se haya presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la Buena Pro se producirá a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.


En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento.


El consentimiento de la Buena Pro se publicará en el SEACE al día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la buena pro.  

2.9 DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO


Tratándose de una Adjudicación de Menor Cuantía, distintas a las convocadas para consultorías en general, el contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Servicio. 

2.10 PLAZO PARA EL PAGO 


La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de 10 días calendario de otorgada la conformidad de recepción de los bienes o servicios. 

2.11 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artículo 176º del Reglamento, para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad deberá contar con la siguiente documentación: 

- Conformidad de Recepción del Funcionario responsable del área usuaria. 

- Comprobante de Pago
2.12 OTROS

En todo lo no previsto en las presentes BASES; será de aplicación lo establecido en el TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.L. N° 1017 y su reglamento aprobado por D.S. N° 184-2008-EF y sus modificatorias.
CAPITULO III
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB 

(SEGUNDA CONVOCATORIA)
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE SOCIOECONOMÍA
PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIAS A JORGE BASADRE-TACNA"
CÓDIGO: 08035.20
1. INTRODUCCIÓN

GENERALIDADES
La provincia Jorge Basadre está emplazada en su totalidad dentro de la cuenca hidrográfica del río Locumba, estando sus centros poblados y áreas agrícolas en las laderas de este río, que en épocas de avenidas (diciembre, enero, febrero) ha causado gran daño como se ha visto recientemente en los años 1998 y 2001, llevando a su paso gran cantidad de áreas agrícolas. Asimismo, el sismo ocurrido el 23 de Junio del año 2001 que tuvo fuerte repercusión en la Villa de Locumba, evidenciando que las edificaciones no contaban con buen diseño estructural así como de la baja capacidad portante de los suelos donde se ha asentado principalmente la población y equipamiento. Además en nuestro distrito existen especies endémicas del sur del país las mismas que están frente a la presión antrópica debido al desconocimiento de la población. 

Ante esta situación se hace necesario contar con instrumentos técnico normativos que contribuyan a consolidar acciones de planificación que permitirán a mediano y largo plazo el uso apropiado de nuestros recursos naturales, orientar correctamente las inversiones públicas y privadas, orientar la ocupación adecuada de nuestro territorio; permitiendo alcanzar el desarrollo sostenible con la participación activa de los actores locales en el desarrollo de todo el proceso.  

El desarrollo de los Planes de ordenamiento territorial además de ser de importancia para el desarrollo y planificación sostenible de los pueblos, es también un deber de los gobiernos locales tal como se establecen en la normatividad peruana:

· D.S. 045-2001-PCM / 26ABR01 / Declara de interés nacional el ordenamiento territorial ambiental en todo el País. Crea la Comisión Nacional de Ordenamiento Territorial Ambiental.

· Ley 27783, Ley de Bases para la Descentralización / 21JUL02 / Uno de los objetivos para fortalecer la descentralización es el Ordenamiento Territorial y del entorno ambiental, desde los enfoques de la sostenibilidad del desarrollo.

· Ley 27687, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales / 18NOV02 / Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia ambiental y de ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los Gobiernos Locales.

· Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades / 27MAY03 / Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel provincial.

· D.S. 008-2008-MINAM, Reglamento de Organización y Funciones del MINAM, D. L. 1013 / 06DIC08 / Todo lo concerniente a la ZEE y el Ordenamiento Territorial, se coordinará con el MINAM.

Es así que la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, bajo el principio de promover el desarrollo integral, sostenible y armónico del distrito de Locumba, tiene como objetivo desarrollar el proceso de Ordenamiento Territorial, a través del Proyecto: “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, TACNA”. Para lo que se deben iniciar con la Zonificación Ecológica Económica, insumo base para el proceso de Ordenamiento Territorial, el mismo que comprende el desarrollo de diferentes estudios de las variables biofísicas y socioeconómicas.
Para planificar adecuadamente el futuro del distrito de Locumba se requiere, entre otras cosas, conocer cuáles son sus potencialidades y limitaciones, qué alternativas hay de uso sostenible y dónde se pueden desarrollar las diversas actividades humanas. Sin esta información no es posible planificar el desarrollo. Precisamente, la Microzonificación Ecológica Económica es un proceso mediante el cual, permite identificar y evaluar estas potencialidades y limitaciones, el proceso metodológico de aplicación es y debe ser un proceso participativo, concertado, dinámico y flexible; bajo criterios físicos, biológicos, ambientales, sociales, económicos y culturales.

Es así que como parte del proceso de ZEE se realizarán diversos estudios temáticos, siendo materia del presente Término de referencia el eje Temático de Socioeconomía. 

2. OBJETIVO

El objetivo es analizar los principales indicadores del perfil demográfico, económico productivo y los aspectos socioculturales actuales y su tendencia futura en el distrito de Locumba.

3. UBICACIÓN GEOGRÁFICA

Región

: Tacna

Provincia        : Jorge Basadre

Distrito

: Locumba
Lugar del Proyecto
: Distrito de Locumba, con cobertura espacial   

Según el “Plan de Desarrollo estratégico el Distrito de locumba 2003-2013”, el distrito de Locumba cuenta con (01) centro poblado como capital de distrito, tres (03) anexos, ocho (08) caseríos y tres (03) asociaciones poblacionales. 
Superficie: 968.99 Km2

4. JUSTIFICACIÓN

El eje temático de socioeconómico comprende el estudio de los principales indicadores del perfil demográfico, económico, productivo y los aspectos socioculturales, siendo importante hacer énfasis en este estudio el aspecto social como parte del desarrollo sostenible del Distrito de Locumba. La información que derive de este estudio, permitirá establecer los criterios del potencial humano con que se cuenta desde la perspectiva demográfica, social y económica del Distrito. 

Base Legal
· Ley N° 28427

:
Ley del Sector Publico para el Año Fiscal 2005.

· Ley N° 28411

:
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

· Ley N° 27293

:
Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.

· Ley N° 27972

:
Ley Orgánica de Municipalidades.

· D.S. N° 083-2004-PCM
:
TUO de la Ley de Contrataciones del Estado

· D.S. N° 084-2004-PCM
:
Reglamento de la Ley de Contrataciones del  




Estado.

5. CONTENIDO DEL SERVICIO

Las que aquí se proponen no tendrán carácter limitativo, es decir, podrán considerarse adicionalmente aquellas que redunden a cumplir plenamente la elaboración de los trabajos contemplados.

Aspectos demográficos

Comprende la revisión de información y determinación de los siguientes aspectos: volumen de población urbana y rural, densidad demográfica, tasa de crecimiento, Total del área, fenómenos de migración, entre otros.

Aspectos sociales y culturales

Comprende la revisión de información y la definición de los siguientes aspectos: 

· Organización social, comunidades, parceleros, etc.

· Situación de los servicios de salud, educación y transportes.

· Situación de los servicios de agua, electricidad y desagüe.

· Formas de ocupación poblacional en la zona rural.

· Aspectos antropológicos, usos y costumbres.

· Aspectos Históricos y arqueológicos.

Aspectos económicos productivos

Este estudio además del análisis de información existente deberá desarrollar lo siguiente:

· Volúmenes de producción (agrícola, pecuaria, industrial, minera, pesquera, etc.)

· Potencial agroexportador sectorizado.

· Economía familiar asociado a la oferta de recursos.

· Calidad de vida del poblador campesino y urbano marginal, en base a indicadores tales como tasa de alfabetismo, taza de desnutrición, acceso a la educación, desempleo, etc.

· Población Económicamente Activa PEA, PEA ocupada, PEA desocupada. 

· Sitios turísticos, de tipo cultural, religioso, festivo, arqueológico, etc.  

6. PRODUCTOS DEL ESTUDIO

· Al finalizar el estudio se presentará un informe final que consta de 02 originales y 01 copia del Documento final del estudio conteniendo la información referida más 01 DVD conteniendo el archivo digital respectivo, así como las fuentes e información recopilada. Además se anexarán cuadros estadísticos (procesados en SPS u otro), análisis por comparación con información existente.

· Mapa de Comunidades Indígenas y Campesinas, Mapa Demográfico, Mapa de Elementos del Patrimonio Cultural, Mapa de Frentes Económicos, Mapa de Sitios con Vocación Recreacional y Turística, Mapa de Etnias y Lenguas, Mapa de Vías de Comunicación, Mapa de Recursos Arqueológicos, Mapa de Potencial Energético, Mapa de Usos de Agua, Mapa de Uso Actual del territorio, Mapa de Vulnerabilidad Social y Mapa de Vulnerabilidad Económica.
7. METODOLOGÍA A SEGUIR

Para la ejecución del estudio se efectuará la recopilación, actualización y complementación de datos según el censo del 2007 del INEI, así como también de las fuentes de información provenientes de los sectores de agricultura, minería, pesquería, educación, salud.  Con base al análisis anterior se programará el trabajo de campo que consistirá en encuestas, entrevistas, evaluaciones para recoger información especializada sobre los aspectos sociológicos, económicos y legales. Finalmente, con el nivel de referencia obtenido se  efectuará la evaluación socioeconómica del Distrito. 
8. NIVEL DE ESTUDIO 

Al detalle siendo la escala de trabajo 1:10 000

9. PERFIL DEL POSTOR

El Postor deberá contar con el siguiente perfil profesional:
Profesión: Economista, Ing. Economista o profesional afín, con experiencia en estudios socioeconómicos, y similares.
Perfil del personal propuesto:
· Presentar copia del Certificado de habilidad vigente.

· Contar con un mínimo de 10 años de experiencia profesional en servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria debidamente acreditados con constancias y/o certificados de trabajo.
· Contar con experiencia en los procesos de Zonificación Ecológica y Económica. Es decir haber realizado estudios de Socio economía, dentro de dicho proceso.

· Conocimiento de los sistemas de información Geográfica y Teledetección espacial debidamente acreditados con constancias y/o certificados.  

· Deberá contar con experiencia probada en elaboración de diagnósticos socioeconómicos, socioculturales, estudios de línea base entre otros debidamente acreditados con un mínimo de 1 estudio.
10. RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO DE LAS PARTES

Del Postor
· Dentro del plazo de ejecución del servicio, el postor coordinará permanentemente el avance del estudio con el responsable de la meta y profesional del área designado para tal fin. Para tal efecto se realizará una reunión de coordinación cada fin de mes durante la ejecución del servicio.

· El consultor participará en el proceso de modelamiento, a fin de hacer un modelamiento participativo.  
· Pondrá a disposición del estudio todas las herramientas geoespaciales y programas de procesamiento de información especializada (instrumentos geotemáticos) para el desarrollo de sus productos, de preferencia en extensiones ArcGis.

· El postor instalará la Base de Datos geoespaciales del Estudio en 01 computadora de la Municipalidad.

· El postor entregara 02 ejemplares en original y 01 copia del producto final en forma impresa y 01 DVD con toda la información trabajada en su versión digital.

· El postor se encargará de realizar las encuestas necesarias para el desarrollo del trabajo, mismas que serán anexadas en los anexos del estudio. 

De la Municipalidad 
· La Municipalidad pondrá a disposición del consultor las imágenes satelitales QuickBird del distrito, y el mapa base 1:10,000 correspondiente al distrito.

· Pondrá a disposición 01 equipo GPS necesario para georeferenciar la información del estudio. Además proveerá equipo para el registro fotográfico y fílmico.
· La Municipalidad pondrá la movilidad local que se requiera para el trabajo de campo, asimismo será acompañado por parte del equipo técnico del proyecto. Para ello previamente el postor deberá proporcionar un cronograma de sus salidas de campo.
11. PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega considerado por el  servicio del estudio será de 90 días calendario.

12. VALOR REFERENCIAL DEL SERVICIO 

El presupuesto a suma Alzada del servicio solicitado es de Veinte mil con 00/100 Nuevos Soles (S/. 20,000.00), por todo concepto, donde incluye  impuestos de ley.
13. FORMA DE PAGO

El pago se realizará de la siguiente manera:

· El 25% a la presentación del plan de trabajo detallado previa conformidad de la jefatura de proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto.

· El 30% a la entrega del primer informe por parte del postor, para su revisión y aprobación mediante conformidad por parte de la jefatura del proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto.

· El 30% a la entrega del informe final por parte del postor, para su revisión y aprobación mediante conformidad por parte de la jefatura del proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto, y

· El 15% restante se pagará al culminar el proceso de modelación para determinar, la Zonificación Ecológica y Económica del Distrito de Locumba.

14. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

· Código: 08035.20

· Partida Presupuestal: 2.6.71.63
CAPITULO IV

FACTORES DE EVALUACIÓN
	FACTORES Y CRITERIOS
	DESAGREGADO
	PUNTAJE

	EXPERIENCIA DEL PORTOR
Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la prestación de servicios iguales y/o similares al objeto de la convocatoria, durante un período determinado de hasta 8 años a la fecha de la presentación de propuestas. 
Tal experiencia se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con un máximo de 10 servicios en cada caso, prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo de cada servicio que se pretenda acreditar.

3 Veces el Valor Referencial

2 Veces el Valor Referencial

1 Vez el Valor Referencial 


	40 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 40 puntos

	PLAZO DE ENTREGA (en función de la orden de servicio)

Menor o igual 70 días calendario
Mayor a 70 y menor de 80 días calendario
Mayor de 80 a 90 días calendario 

	40 puntos

30 puntos

20 puntos
	Hasta 40 puntos

	CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 
Se evaluará en función al número de certificados o constancias que acrediten que el servicio se efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios.

Tales certificados o constancias deberán referirse a los servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del postor.

Se aplicará la siguiente fórmula de evaluación:

PCP = PF x CBC
              NC

Donde:

PCP= Puntaje a otorgarse al postor

PF= Puntaje máximo del factor

NC= Número de contrataciones presentadas para acreditar la experiencia del postor

CBC= Número de constancias de buen cumplimiento 

	
	Hasta 20 puntos

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA
	100 puntos

	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
	100 puntos


Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje técnico mínimo de ochenta (80) puntos.
ANEXO N.° 01

	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, …………………………………………, identificado con DNI Nº ................, R.U.C. Nº ........................, con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social

	

	Domicilio Legal

	

	RUC

	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad

	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Villa Locumba, ………………………………
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL SERVICIO
Señores

AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria)
Presente.-

De nuestra consideración:
El que suscribe, ……………………………….. identificado con DNI Nº ……………, RUC Nº …………….. en calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece la Contratación de Servicio Elaboración de Estudio del Eje Temático de Socioeconomía para el Proyecto “Mejoramiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial en el Distrito de Locumba – Provincia de Jorge Basadre”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Términos de Referencia y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

Villa Locumba…………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03
DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria)
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria) para la Contratación DE SERVICIO ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE SOCIOECONOMÍA PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA – PROVINCIA DE JORGE BASADRE”, declaro bajo juramento: 
1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria)
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria), responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Villa Locumba, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.° 05

DECLARACIÓN JURADA SOBRE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria)
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don  ……………………….., identificado con DNI Nº ………………. , Representante Legal de …………………………….., con RUC Nº …………………, DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada se compromete a prestar el servicio ofertado para el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria), en un PLAZO de: ………….. (Letras) ……..….. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Servicio.

Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias.

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.º 06
DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR (MONTO DE FACTURACIÓN) 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria)
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº ……..…, representante de la empresa ………………………………………………………. con RUC Nº …………………..; y con Domicilio Legal en ………………………………………………….., detallamos lo siguiente:
	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL CONTRATO
	Nº DE CONTRATO O FACTURA
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	
	TOTAL
	


Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 07

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria)
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO

TOTAL 

	1
	CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE SOCIOECONOMÍA

	1
	SER
	
	

	TOTAL S/.

	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 
Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 08
SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR SERVICIOS

PRESTADOS FUERA DE LIMA Y CALLAO
Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 038-2010-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria)
Presente.-
Mediante la presente solicito la asignación de la bonificación del 10% sobre la sumatoria de los puntajes de las propuestas técnica y económica, en los términos prescritos por el numeral 6 del artículo 71º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, debido a que mi representada, se encuentra domiciliada en ……………………….. (Consignar domicilio del postor), la que está ubicada en la provincia…………………  (Consignar provincia o provincia colindante al lugar en el que se prestará el servicio, la que podrá pertenecer o no al mismo departamento o región).

Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 038-2010-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE SOCIOECONOMÍA 








                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 038-2010-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMÁTICO DE SOCIOECONOMÍA 








SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR























